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Boda aristocrática 
Pocas veces se han reunido par» la 

realización de un enlace, circunstancias 
tan felices como las que aportan al ma-
trimonio la muy virtuosa y muy bella 
señorita de Solis y el primogénito de los 
condes de Antillón. 

Mañana será bendecida la unión por 
el señor Bermúdez Oañ's, en representa-
ción del señor arzobispo, que se encuentra 
ausente. -

Al regreso del Sr. Spínola se velarán 
los novios. 

Regalos del Sr. D. Isidoro Pérez de 
Herrasti: Un magnífico collar de perlas; 
tres vestidos, uno de raso blanco con en-
cajes de aplicación, otro de raso negro 
brochado con azabaches y encaje y otro 
de raso azul con pieles de marta y encaje 
inglés; un velo chantilly negro y un aba 
nico de concba con país d§,cabritilla pin-
tado. 

De los Sres. Condes de Antillón: Un 
broche cabochón de zafiros rodeado de 
brillantes. 

De la Sra. Marquesa de Casa-Blanca: 
Un alfiler para sombrero, de oro con ca-
bochón de zafiros. 

Además, el Sr. D. Isidoro Pérez de He-
rrasti ha regalado á la Sra. Marquesa de 
Valencina: Un cabochón de granate ro 
deado de brillantes, y á las hermanas de 
la novia una pulsera de oro y perlas, una 
sortija con perlas, un alfiler de brillantes 
y perlas, un alfiler de corbita y unos pa-
sadores de cabochón; la Sra. Marquesa de 
Valencina, á su vez, regala al menciona-
do Sr. D. Isidoro Pérez de Herrasti, un 
tréffe de perlas y brillantes y sus hijos 
unos pasadores de cabochón y un lapice-
ro de oro con piedras; la Srta. de Solís 
regala al Sr. D. Isidoro Pérez de Herrasti, 
una botonadura de perlas, á los Condes 
de Antillón un objeto artístico de plata 
cincelada, á la Marquesa de Casa Blanca 
un broche de brillantes y rubíes, y á don 
Antonio Pérez de Herrasti un alfiler de 
corbata de esmeraldas y brillantes; medio 
arezo, compuesto de aretas y broche de 
esmeraldas y brillantes, regalo de los se-
ñores Condes de Casa-Galindo; un lazo de 
brillantes y turquesas, Sres. Marqueses de 
la Motilla; un par de solitarios de brillan-
tes, Sr. Conde de Torralva; muebles para 
un cuarto de tocador, Sr. Conde de Santa 
Bárbara; muebles para un gabinete estilo 
Luis XVI, Sr. Marqués de las Torres de 
la Pressa; un broche de brillantes y zsfi 
ros, Sres. Duques de Bailén; un broche de 
brillantes y rubíes, Sra. Condesa de la Ve-
ga del Pozo; un broche mariposa de bri-
llantes, zafiros y rubíes, Sra. Duquesa de 
Osuna; una sortija de brillantes y dos per-
las, Sres. D. Antonio y D. Ricardo Rojas; 
un broche de ágata y brillante?, Sra. Viu-
da de Domínguez; una sortija de brillan-
tes y rubíes, Sr. D. José Domíguez^y Pon-
ce de León; un alfiler con dos corazones 
de diamantes y una bandeja de plata, se-
ñora Marquesa de Griñón; una sortija de 
oro con brillantes y znfiros, Sres. Duques 
de la Conquista; una sortija de brillantes, 
Sr. D. Juan M. Maestre; un broche, me-
dalla esmaltada, rodeada de brillantes, se-
ñores de Salado; dos sortijas de oro, lisas, 
Srta. de Beránger; una bombonera de 
plata vermeille, Sr. Marqués de Mancera. 
Un espejo marco de plata repujada, 
unos candelabros de plata de dos luces y 

un espejo de mano de plata repuja U, se-
ñora marquesa de Valencina; un estuche 
de cepillos y avíos de tocador de plata 
repujada, Sr. D. José Zubia; dos fcascos 
de cristal tallado con tapas de plata repu-
jada, bandeja y polvera, Sra. Viuda de 
Salinas; una bandejita de plata re¡ ujada 
Sr. Duque.de Bójar; dos candelabros de 
plata antigua, Sr. Duque de Osuna; un 
frasco para sales de plata, Sres. M -.rque-
ses de Al ventos; un frasco para salas, de 
plata repujada y bandeja de bronce, seño-
ritas de Salcedo; una bandeja de plata, 
Luis XIV, Sres. Pérez de Herrasti; un 
frasco de sales de plata vermeille, seño-
res Marqueses de la Riscal; una bandeja 
de plata repujada, Sra. Marquesa de los 
Trujillos; un acerico de terciopelo y pla-
ta, Srta. María Josefa Piñar; una bande-
ja forma de corazón de plata vermeille y 
nácar, Srta. Angela Dominó y D jsmai-
sieres; seis aros de plata para servilleta, 
Sra. Viuda de Arrayas; un joyero de 
plata, Srta. Dolores de Solís; una cesta 
de plata jalada, Srta. Elisa de Arcos; una 
cartera tarjetero con un trevol de oro, 
con zifiros y brillantes, Sres. da Zabiria; 
dos saleros de plata, Sr. D. Fernando Ba-
ren; una bandejt de plata repujada con 
una maceta id. id., Sres. de D. Ramón 
Ibarra; una pila para agua bendita, de 
plata y una obra religiosa, Sra. D.a Cle-
mentina Rijas de Brieva; una pila de 
agua bendita, de plata, Sra. Viuda de 
Juano; dos macetitas de plata, Sres. de 
Laón y Primo de Rivera; un pañuelo de 
encajas de valencienn*, Sres. de Laffjre; 
un juego de cafó, chino, Sr. D. José Já-
comp; do« jarrones de cristal y bronce, 
Sres. Condes de Bagaes; una estátua de la 
Virgen, de mármol, Sra. D.a Carmen Já-
come; una caja para guantes, de tercio-
palo y cristal biselada, Sra. D.a Francisca 
Castro, viuda de Pareja; un pianito de 
porcelana de Sajonia, Srtas. de Marcheli-
na; un sofá, una mesita y dos sillas, por-
celana de id., señoritas de León y Arme-
ro; dos ánforas de porcelana y bronce, et-
cétera, etc. 

Entre los magníficos trabajos de bor-
dados que hemos tenido el gusto de ad-
mirar, merecen especial mención una col-
oha hecha por la señorita de Reyna, y 
tres magníficos juegos de cama, uno eje-
cutado por D.a Teresa Durán y los otros 
dos por ia Srta. María Luisa Quijano. 

El domingo torearán en esta plaza losj 
novilleros Alvaradito y Montes. 

El tiempo amenaza lluvias. 
REAL. ! 

Sevilla 28 Octubre 1898. ; 

UN LOBO MARINO 

Leemos en La Unión Mercantil de Má-
laga: 

« A la puerta principal de la Aduana 
se aglomeraba ayer tarde un considerable 
público de curiosos, rodeando un carro 
que mostraba en su interior un bulto de 
gran tamaño. 

Los que después de los primaros llega-
dos se aproximaban al vehículo y pregun-
taban, obtenían por contestación que se 
trataba de un lobo marino, y así era en 
efecto. 

Aparecía con frecuencia en las playas 
de la Cala de Benagalbón un lobo marino 
especie de foca y varias veces fué ape-
dreado por los muchachos. 

Anteayer tres carabineros lo vieron y? 
le hicieron fuego. 

Uno de los proyectiles hirió en la fren-
te al animal que murió en el acto. 

La escena se había desarrollado en la 
playa, pues los lobos marinos son anfi-
bios. 

Un individuo adquirió la propiedad 
del aoimal y lo trajo ayer á Málaga, don-
de será exhibido. 

Algunas personas han extrañado la 
presencia del lobo marino en el Medite-
rráneo, pero conviene kdvertir que en las 
cuevas de la costa, entre Almuñecar (Gra-
nada) y Nerja, los hay en cantidad no pe-
queña.» 

CLASES PASIVAS 

Noticias varias 

En una casa de comidas de la calle 
Martin Villa, ha fallecido esta tarde, casi 
repentinamente, un individuo cuyo nom-
bre se ignora. 

El Juzgado, después de personarse en 
la menciouada casa, ordenó el levanta-
miento del cadáver y su traslado al de-
partamento anatómico. 

Por este rectorado se ha nombrado bi-
bliotecario de la facultad de medicina de 
esa ciudad, á D. José Pérez de la Canal. 

Ha regresado de Alhama, nuestro es-
timado amigo el doctor en medicina y 
cirujía D. Rafael Alvarez Ossorio y Cua-
drado. 

Esta noche ha marchado á la Córte 
nuestro querido amigo D. Angel Pérez y 
Gutiérrez de la Solana. 

Los individuos que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la pagaduría 
de la Junta, pueden presentarse á perci-
bir la mensualidad corríante, desde las 
doce de la mañtna á cuatro de la tarde, 
en los días y por el orden que sa expresan 
á continuación: 

Día 2 de Noviembre.—Tropa.—Mon-
tepío civil, de la R á la Z.—Cesantes.— 
Exclaustrados.— Secuestros.—Remunera-
torias. 

Día 3.—Montepío militar, de la A á 
la L.—Jubilados. 

Día 4.—Montepío militar, de la M á 
Z.—Montepío civil, de la L á la Q. 

Día 5. —Coroneles.---Tenientes corone-
les.—Comandantes.—Plana mayor de je-
fes.—Montepio civil, de la A á la C. 

Día 7.—Capitanes, tenientes y alfére-
ces.—Marina.—Montepío civil, de la D á 
la K. 

Nota.— En los días 8 y 9 se verificará 
el pago de las nóminas de haberes de al-
tas, supervivencias, residentes en el ex-
tranjero y todas las nóminas sin distin-
ción, y el 10 las de retenciones. 

;bernador militar de esta plaza Excelentí-
simo Sr. Duque de Nájera, su ayudante 
Sr. Carranza, General Castillejos con el 
suyo Sr. Jaime, General de la Armada 
D. Enrique Santaló, Mayor de p'aza don 
Carlos del Barco y otros Sre3. Jefes y 
oficiales de los cuerpos de esta guarni-
ción. 

A Madrid.—En el tren express ha 
marchado hoy á la Corte, el General de 
la Armada Sr. Villarino, regresado de 
Puerto Rico en el vapor María Cristina. 

Le acompañaba su Ayudante señor 
Puente, siendo despedido en la Estación 
por el Capitán de puerto, General de Ma-
rina Sr. Santaló. 

Trasatlántico.—Esta mañana arri-
bó á nuestro puerto el vapor Catalina, de 
la Empresa Pinillos, que mañana saldrá 
para Puerto Rico y Cuba, con 106 pasa-
jeros que conducía de tránsito desde Bar-
celona y Málaga, de donde procedía hoy, 
y algunos más que en^Cádiz han tomado 
pasaje en ese buque. 

El Catalina traía para nuestro puerto 
tres pasajeros y entre los que embarcarán 
en Cádiz figura el jóven periodista de San 
Fernando, director que fué de La Isla don 
Ernesto Carreras, que realiza viaje á la pe-
queña Antilla. 

El general Macias— En el express 
ha salido hoy para Madrid el Teniente 
General Sr. Macías, regresado do Puerto 
Rico el jueves en el vapor Covadonga. 

Iba acompañado de sos Ayudantes, y 
fué despedido en la Estación por el Go -

De regreso.—En el tren correo han 
salido hoy de regreso para sus casas, nu-
merosísimos jefes y oficiales de distintas 
armas llegados de Cuba y Puerto Rico en 
Ies vapores Reina María Cristina y Cova-
donga. 

En el express marcharon otros muchos, 
jefes en su mayoría, yendo formado el 
convoy por 10 carruajes de 1.a y 2.a clase, 
número con que no se recuerda haya sali-
do de Cádiz otro tren expreso desde que 
estos fueron organizados: ese tren condu-
cía 70 bultos de equipajes, que han de di-
ficultar notablemente los trasbordos y 
proporcionarán algún retraso al convoy. 

En el tren mixto siguieron marchan-
do oficiales del ejército regresados de las 
Antillas el jueves, siendo necesario au-
mentar en algunos coches la formación 
del tren, que, por esta causa, salió retra-
sado en cerca de 20 minutos. 

Guardia civil.—La de Prado del 
R jy ha detenido á los vecinos de aquella 
villa Antonio Flores Cortés y Francisco 
Flores Amaya, como presuntos autores 
del hurto de una muía. 

El Gobernador.— No ha: asistido 
hoy á su despacho, el Gobernador interi-
no Sr. Rios Acuña. 

Con este motivo han estado desanima-
dos y poco concurridos los centros oficia-
les. 

Sucesos locales.— Ho^ han in-
gresado en la prevención civil, tres suje-
tos por embriaguez y escándalo y una 
anciana de 83 años, por hurto de dos 
huevos. 

Parece que esta última no tiene del 
todo seguras sus facultades intelectuales. 

Correos.—Ha sido adjudicado defi-
nitivamente á D. José Síachez „Melero, 
vecino de Jerez el servicio de condución 
de la correspondencia pública entre las 
oficinas del ramo y la estación férrea de 
dicha ciudad. 

Dirección de Sanidad. — Por 
R. O. de Gobernación &e ha dispuesto que 
la partida de 24.000 pesetas consignadas 
en el actual presupuesto para carbón y 
demás utensilios de las falúas de las di-* 
recciones de Sanidad, se destinen 2.270 á 
la de Cádiz. 



Viaj eroa.—Ha regresado á Prado 
del Rey, el conocido propietario y Abo-
gado de aquella villa, D. Justo Rodríguez, 

uez de Instrucción dello-llo. 
A Puerto Serrano nuestro estimado 

amigo D. Jofcó Zarzuela. 

TELEGRAMAS 
Servicio particular de «KI Renacimiento» 

Madrid 29, 9 mañana 
La Comisión de París.-Con-

ferencias importantes. 
Telegramas de París dicen que se atri-

buye gran importancia á una conferen-
cia que celebraron ayer el presidente de 
la comisión para la paz, Sr. Montero Rios 
y nuestro representante en Francia, se-
ñor León y Cabtillo. 

Este conferenció después con Mr. Por-
ter, muy detenidamente. 

Proyecto del Gobierno. — 
Las Cortes.— Restableci-
miento de las garantías. 
Asegúrase que el Gobierno se propo-

ne, una vez firmada la paz, reanudar las 
sesiones de Cortes y restablecer seguida-
mente las garantías constitucionales. 

Corrientes conservadoras 
Continúan celebrando frecuentes con-

ferencias los prohombres conservadores. 
Acentúase la creencia de que muy en 

breve se formará un Ministerio presidido 
i por el general Martínez C? mpos y del que 

formarán parte personalidades caracteri-
zadas de las diferentes fracciones conser-
vadoras. 

El asunto Dreyfus 
Noticias recibidas de París dan á co-

nocer la honda impresión que ha causado 
en la opinión pública, el informe del fis-
cal en el proceso Dreyfus. 

Mañana continuará la vista. 
Créese posible la absolución sin lle-

var el proceso ante nuevo Consejo de 
guerra, por cuanto el Tribunal pued > 
declarar que no apareciendo presuncio-
nes de culpabilidad, es de'todo punto im-
procedente continuar la persecución. 

Esta opinión es la de los curiales que 
intervienen en dicha causa. 

Madrid 29, 1<45 tkrde. 
Visita á la Reina 

Ha visitado á S. M. la Reina, el Mi-
nistro de Estado, Sr. Duque de Almodó-
var del Rio. 

Supónese qne el Ministro fué á Pala-
cio con objeto de enterar á la Regente de 
nuevos ó importantes telegramas recibi-
dos de París, en los que se da cuenta del 
curso de las negociaciones para la paz. 

Las Cámaras.—Habla Sa-
i 

gasta 
He hablado con el Sr. Presidente del I 

Consejo, el cual me ha confirmado que se 
propone abrir las Cámaras tan pronto co-
mo confirmado en París el Tratado de 
paz. 

ANUNCIOS DE INTERÉS 

El reumatismo y la gota 
El artritismo reconoce por causa ¡a 

acumulo en exceso en la sangre de ácido 
úrico. El reumático y gotoso, aun cuando 
al parecer demuestra salud, no por eso 
deia de sufrir por la perturbación en el 
juncionalismo de sus órganos con aquel 
veneno en su torrente circulatorio. El 
abandono de tales enfermedades sin un 
tratamiento racional, acarrea la muerte-
Trabajos incesantes sobre estas dolencias 
nos llevaron á conseguir un preparado 
especial que aplicado por el procedimie-n 
to «cataforesis» se introduce en el torren-
te circulatorio, destruyendo el exceso de 
aquel ácido tan nocivo. 

Teniendo en cuenta sus brillantes re-
sultados y que no todo los enfermos pue-
den concurrir en Madrid á nuesta con-
sulta, la hemos preparado en forma de lí-
quido para poderse administrar en gotas, 
que es el antidiscrásico del doctor Seble-
uh, las cuales careciendo de mercurio, sa-
les de potasio y de principio alguno peli-
groso para el organismo, constituyen un 
verdadero depurativo con cuyo empleo 
constante y ayudadas de la «cción local 
de la pomada antirreumática Busacca, se 
obtiene laouración. 

De venta en todas las farmacias. Con-
sulta gratuita por correo y en el Con-
sultorio Médico Internacional* 
Arenal, 1.°, Madrid. 

PARA E N F E R M E D A D E S IIRINÊRIAS 

CORONAS 

al que presento Capsulas de Sáadalo mejores que las del Dr. Pizá, de Barcelona, y 
jue curen más pronto y radicalmente todas las 

| 

ENFERMEDADES URINARIAS 
Diez y seis años de éxito; premiadas con medalla de oro en la Exposición de Barcelona 
le 1888. Unicas aprobadas y recomendadas por las Reales Academias de Barcelona y 
le Mallorca; varias corporaciones científicas y renombrados prácticos diariamente las 
prescriben, reconociendo ventajas sobre todos sus similares.—Frasco, 14 reales.—Far-
macia del Dr. Pizá, plaza del Pino, 6, Barcelona, y principales de España y América 
3 ©remiten por correo anticipando su valor. 

GOlQPfl i CENTRAL DE EOj lWO Y GHLEFHGGIÚN POQ GAS 
Eug-enio LEBÓN y C.a 

SECCIÓN DE E L E C T R I C I D A D . 

Las últimas novedades de París se 
acaban de recibir en la «Exposición Per-
manente» de Nuestra Sra. del Pilar, Sa-
gasta 9, frente á la Farmacia iel Dr. Gar-
cía Ramos. 

Se admiten encargos para los pueblos 
de esta Provincia. 

CLINICA DENTAL 
DEL 

C O N S U L , T O R I O M É D I C O 
IN T E R N A C I O N A L 

Dos patentes de invención por veinte 
años, para las dentaduras de níquel y de 
aluminio dorado, las más higiénicas, cómo-
das, ligeras, fuertes y baratas. 

Dientes de caucliú (sistema antiguo), 
desde 5 pesetas. En níquel ó aluminio (pa-
tentes), desde 10 pesetas. En oro desde 20. 
Dentaduras completas en cauchú, 100; sis-
tema antiguo en niqnel ó aluminio, desde 
200; en oro, desde 500. Empastes desde 5; 
amalgamaciones desde 10; orificaciones des-
de 20. 

Mentó-piretrina. — Excelente elixir 
para quitar el dolor de muelas, fortalecer 
los dientes movedizos, curar las enferme-
dades de las encías y facilitar poderosos 
mente el babeo de los niños. 

Horas de consulta de 9 de la mañana 
á 7 de la tarde; de 9 á 10 y media gratis 
á los pobres. Se consulta por carta. 

Coralina,—Polvo de Coral esteriliza-
do; recomendado por todas las celebrida-
des módicas para la limpieza de la denta-
dura,'destruir el sarro y devolver su blan-
cura primitiua. Precio dos pesetas frasco ó 
caja en todas las farmacias ó por correo. 

MADRID, ARENAL, 1. 
Guardia médica permanente 

HUEVO ESTH BLECIRUEHTO 

Servicio de alumbrado eléctrico durante toda la noche.— 
Instalaciones y recambio de lámparas por cuenta de la Compa-
ñía, mediante una pequeña suma mensual como conserva-
ción. Para más informes y avisos, calle San Pedro, n.° 10. 

mismos talleres establecidos, con un com-
pleto y variado surtido de relojes y alha-
jas que no pueden admitir competencia 
en los precios, por ser fabricados en la 
misma casa. 

Se compra oro y plata. Hay relojes de 
bolsillo desde 8 pesetas 50 céntimos. Ca-
lle de Columela esquina á la de Verónica. 

SECCIÓN DE CORREOS 

Los talleres de joyería y platería d*. 
Mexía Hermanos, situados en la calle de 
Columela esquina á la de la Verónica, 

1 han abierto al público un despacho en los 

ADMINISTRACIÓN DE CORREOS 
Situada en la calle Sacramento, núm. 9, 

esquina á la Plaza de Castelar. 
HORAS DE DESPACHO: Asuntos de Secretaría-

De 11 de la mañana á B de la tarde. 
Lista y apartados.— De 9 á 11 y de la maüan* 

de 12'80 á 2'30 de la tarde. ' 
Certificados.—Be 12 á 2 y de á'30 á 6 tarde. 
Valores.—De 12 á 2 tarde recepción y entrega 

de valores y objetos asegurados. 
Periódicos presentados por las empresas has-

ta quince minutos antes de la salida de los co-
ohes de la administración. 

Cuando el correo general verifique su entrada 
después de las 10 de la noche, se repartirá, la cas 
rrespondencia á domicilio al día siguiente á lso 
7 de la mañana, quedando suprimido en este caso 
al reparto de las 10 de la misma. 

VALORES DECLARADOS 
Franqueo para la Península, Islas Baleares 

y Canarias; 
Cartas con valores declarados: 15 céntimos 

por cada fracción de 15 gramos de peso: 25 cén-
timos por derecho de certificado: 10 céntimos 
por cada 100 pesetas de valor declarado á frac-
ción de 100 pesetas: Máximun de la declaración 
de 10.000 pesetas. 

Con fondos públicos: 15 céntimos por cada 
fracción de 15 gramos de peso: 25 céntimos por 
derecho de certificado: 5 céntimos por cada 100 
pesetas de valor declarado ó fracción de 100 pe-
setas. Cantidad máxima 15.000 pesetas. Entre 
Madrid y Barcelono 85.000 pesetas. 

Objetos asegurados: 15 céntimos por cada 80 
gramos de peso: 25 céntimos por derecho de cer-
tificado: 10 céntimos por cada 100 pesetas de va-
lor declarado ó fracción de 100 pesetas. Cada 
objeto asegurado 5.000 pesetas. 

Provincias españolas de Ultramar: 30 cénti-
mos por cada 15 gramos de peso pa ra Cuba ó 
Puerto Rico: 50 céntimos por cada 15 gramos 
de peso para Filipinas: 25 céntimos por derecho 
de certificado: 20 céntimos por cada 100 pesetas 
declarado ó fracción de 100 pesetas. 

TARIFAS PARA EL FRANQUEO 
Península y Ultramar.—Franqueo obligato-

rio.—Cartas ordinarias. 
Península, 0'15 de peseta cada 15 gramos. 

Islas Baleares y Canarias, posesiones espa-
ñolas del Norte de Africa y Costa Occidental 
ie Marruecos: 10 céntimos por cada 30 gramos 
ó fracción. 

Punto de destino: Península, Islas Baleares 
ó Canarias, posesiones españolas del Norte de 
Africa, Costa Occidental de Marruecos. Presen-
tados por las empresas cada 35 gramos un cuar-
to de céntimo. 

Cuba ó Puerto Rico: Presentados por las em-
presas, por 35 gramo3 medio céntimo. 

Filipinas, Fernando Póo, Annobón ó Coriseo 
1 céntimo, ó sea doble de Cuba. 

Interior de poblaciones: 0'05 de peseta por 
cada número suelto. 

Se admiten paquetes de 20 kilos fuera de ba-
lija, siendo recogidos en las estaciones. 

Los periódicos para los mismos destinos, con 
medio céntimo por 35 gramos ó fracción. 

Derecho de certificado por toda clase de co-
rrespondencia, 25 céntimos. 

Cuba ó Puerto Rico: 0'30 de pesetas por cada 
15 gramos. 

Las cartas depositadas en los buzones de la 
población se recejen á las nueve déla mañana, 
once y media de id. y diez de la noche. 

Las de Extramuros á las seis de la mañana y 
dos de la tarde; el de la Estación férrea, cinco 
mii? utos antes de las salidas de los trenes qua 
conducen correspondencia y el de la Administra-
ción principal cinco minutos antes de la salida 
de los correos. 

Tarjetas postales 
Punto de destino: Península, Islas Baleare» 

y Canarias, posesiones españolas del Norte dsf 
Africa ó Costa Occidental de Marruecos: O'IO y 
con contestación pagada 0'15 de pesetas. 

Interior de las poblaciones: O'IO y con con-
testación pagada 0'15. 

filipinas, Fernando Póo, Annobón y Coris-
eo: 0'50 de pesetas por cada 15 gramos. 

Interior de las poblaciones: Cualquiera peso, 
100, de pesetas. 
SALIDAS Y LLEGADAS DE LOS CORREOS 

CONDUCCIONES TERRESTRES 

Correo general.—Sale de la Administración á 
las 5,45 mañana y llega á las 8'30 de la noche. 

Correo mixto de Madrid.—Sale de la Adminis-
tración á las 02'30 de la tarde y llega á las 12'19 
de la misma. 

Correo mixto de Sanlúcar.—La primera expe-
dición sale de la Administración á las 10'15 de 
la mañana y llega á las 9'47 de la misma. 

Correo mixto de Chipiona.—S&le á las 5'45 de 
ia mañana y llega á las 8'30 de la noche. 

NOTA.— El actual impuesto de guerra sólo 
comprende á las cartas ordinarias, certificados, 
valores declarados y objetos asegurados dirigi-
dos á poblaciones de la península, Baleares. Ca-
narias, posesiones españolas de Africa v Fer-
nando Póo, quedando exentos todos los demás 
objetos postales y países. 




